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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  P9
   Puerto

  

  

    ORDENANZA Nº 7/10/1933  

  

   Artículo 1°. Transfiérse al Superior Gobierno de la Provincia de Buenos Aires el dominio de
las tierras donadas a favor de eta Comuna por el Doctor Gustavo Frederkin en expediente N°
670 y para el destino que estime conveniente el Ministerio de Obras Públicas de la Provincia.

  

   Artículo 2°. Solicítese al Poder Ejecutivo reserve si lo creyere conveniente, en el perímetro
del Mercado de Frutos de Tigre, una fracción de tierra a favor de la Municipalidad equivalente al
valor de la tierra transferida.

  

   Artículo 3°. Los gastos que demande el cumplimiento de esta Ordenanza serán a cargo del
Superior Gobierno de la Provincia.

  

   Artículo 4°. Comuníquese , etc

  

   Las Conchas, octubre 7 de 1933
   Fdo. Juan Carlos Milberg, presidente; F. Damianich, secretario.
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